
Fallo 

El artículo 5, punto 1, letra b), segundo guión, del Reglamento (CE) 
n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, debe interpretarse en el sentido 
de que, en caso de transporte aéreo de personas desde un Estado 
miembro con destino a otro Estado miembro, llevado a cabo en 
ejecución de un contrato celebrado con una única compañía aérea 
que es el transportista efectivo, el tribunal competente para conocer 
de una demanda de compensación basada en dicho contrato de trans
porte y en el Reglamento (CE) n o 261/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen 
normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos 
en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de 
los vuelos y se deroga el Reglamento (CEE) n o 295/91, es, a elección 
del demandante, aquel en cuya demarcación se halle el lugar de salida 
o el lugar de llegada del avión, tal como dichos lugares estén previstos 
en el contrato. 

( 1 ) DO C 197, de 2.8.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 9 de 
julio de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/Reino de España 

(Asunto C-272/08) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Directiva 2004/83/CE — De
recho de asilo — No adaptación del Derecho interno dentro 

del plazo señalado) 

(2009/C 205/14) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: M. Condou-Durande y E. Adserá Ribera, agentes) 

Demandada: Reino de España (representante: B. Plaza Cruz, 
agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción, en el plazo fijado, 
de las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Directiva 2004/83/CE del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por la que se establecen normas mínimas relativas a 
los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales 
de terceros países o apátridas como refugiados o personas que 
necesitan otro tipo de protección internacional y al contenido 
de la protección concedida (DO L 304, p. 12). 

Fallo 

1) Declarar que el Reino de España ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Directiva 2004/83/CE del Con
sejo, de 29 de abril de 2004, por la que se establecen normas 
mínimas relativas a los requisitos para el reconocimiento y el 
estatuto de nacionales de terceros países o apátridas como refugia
dos o personas que necesitan otro tipo de protección internacional y 

al contenido de la protección concedida, al no haber adoptado, 
dentro del plazo fijado, todas las disposiciones legales, reglamen
tarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en dicha Directiva. 

2) Condenar en costas al Reino de España. 

( 1 ) DO C 209, de 15.8.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 2 de julio 
de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada por el 
Finanzgericht München — Alemania) — Zino Davidoff 

SA/Bundesfinanzdirektion Südost 

(Asunto C-302/08) ( 1 ) 

[«Marcas — Registro internacional — Protocolo concerniente 
al Arreglo de Madrid — Reglamento (CE) n o 40/94 — Artí
culo 146 — Identidad de efectos en la Comunidad de un 
registro internacional y de una marca comunitaria — Regla
mento (CE) n o 1383/2003 — Artículo 5, apartado 4 — Mer
cancías sospechosas de violar una marca — Intervención de 
las autoridades aduaneras — Titular de una marca comuni
taria — Derecho a obtener la intervención también en Estados 
miembros distintos del de la solicitud de intervención — Ex

tensión al titular de un registro internacional»] 

(2009/C 205/15) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Finanzgericht München 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Zino Davidoff SA 

Demandada: Bundesfinanzdirektion Südost 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Finanzgericht München — 
Interpretación del artículo 5, apartado 4, del Reglamento (CE) 
n o 1383/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativo a la 
intervención de las autoridades aduaneras en los casos de mer
cancías sospechosas de vulnerar determinados derechos de pro
piedad intelectual y a las medidas que deben tomarse respecto 
de las mercancías que vulneren esos derechos (DO L 196, p. 7) 
— Previsión, únicamente para los titulares de marcas comuni
tarias, del derecho a presentar a una solicitud de intervención de 
la administración aduanera con el fin de obtener, además de la 
intervención de las autoridades aduaneras del Estado miembro 
donde se presente, la intervención de las aduanas de otro u 
otros Estados miembros — Extensión de dicho derecho a los 
titulares de marcas inscritas en registros internacionales de mar
cas en el sentido del artículo 146 del Reglamento (CE) n o 40/94 
del Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca 
comunitaria — Efectos jurídicos de la adhesión de la Comuni
dad Europea al Protocolo concerniente al arreglo de Madrid 
relativo al Registro Internacional de Marcas.
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